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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 51.599/07. Resolución de la Entidad Pública 
Empresarial Loterías y Apuestas del Estado por 
la que se inicia expediente de transmisión ínter 
vivos a instancia de la Administración de Loterías 
número 10 de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de julio), se ha iniciado expediente por 
transmisión ínter vivos de la Administración de Loterías 
número 53.000.0010(42.525) de Jerez de la Frontera 
(Cádiz) a favor de doña Rocío Jiménez Bedoya. Lo que 
de conformidad con lo dispuesto en dicho artículo se 
hace público a fin de que cuantas personas se consideren 
afectadas puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito 
dirigido al Director General de Loterías y Apuestas del 
Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53, código postal 
28020, que habrá de ser presentado dentro del plazo de 
20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 20 de julio de 2007.–El Director General, por 
delegación (Resolución de 2 de agosto de 2004), el 
Director de Producción, Juan Antonio Cabrejas García. 

 51.600/07. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión mortis 
causa de la Administración de Loterías número 1 
de Puzol (Valencia).

Al amparo de lo que establece el artículo 14 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de julio), se ha iniciado expediente por 
transmisión mortis causa de la Administración de Lote-
rías número 46.207.0001(80.555) de Puzol (Valencia), a 
favor de doña Trinidad Chinarro Alamán. Lo que de 
conformidad con lo dispuesto en dicho artículo se hace 
público a fin de que cuantas personas se consideren afec-
tadas puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito diri-
gido al Director General de Loterías y Apuestas del Estado en 
Madrid, calle Capitán Haya, 53 código postal 28020, que ha-
brá de ser presentado dentro del plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de julio de 2007.–El Presidente del Patro-
nato, P. D., (Resolución de 2 de agosto de 2004), el Vice-
presidente del Patronato.–El Director de Producción, 
Juan Antonio Cabrejas García. 

 51.601/07. Resolución de la Entidad Pública 
Empresarial Loterías y Apuestas del Estado por 
la que se inicia expediente de transmisión ínter 
vivos a instancia de la Administración de Loterías 
número 153 de Madrid.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de julio), se ha iniciado expediente por 

transmisión ínter vivos de la Administración de Loterías 
número 28.000.0153(97.530) de Madrid, a favor de don 
David Miguel Ruiz Merello. Lo que de conformidad con 
lo dispuesto en dicho artículo se hace público a fin de que 
cuantas personas se consideren afectadas puedan ponerlo 
de manifiesto mediante escrito dirigido al Director Gene-
ral de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle 
Capitán Haya, 53, código postal 28020, que habrá de ser 
presentado dentro del plazo de 20 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de julio de 2007.–El Presidente del Patro-
nato, P. D. (Resolución de 2 de agosto de 2004), el Vice-
presidente del Patronato.–El Director de Producción, 
Juan Antonio Cabrejas García. 

 51.602/07. Resolución de la Entidad Pública 
Empresarial Loterías y Apuestas del Estado por 
la que se inicia expediente de transmisión ínter vivos 
a instancia de la Administración de Loterías nú-
mero 1 de Benicarló (Castellón).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de julio), se ha iniciado expediente por 
transmisión ínter vivos de la Administración de Loterías 
número 12.027.0001(24.245) de Benicarló (Castellón) a 
favor de don Juan José Fresquet Anglés. Lo que de con-
formidad con lo dispuesto en dicho artículo se hace pú-
blico a fin de que cuantas personas se consideren afecta-
das puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito 
dirigido al Director General de Loterías y Apuestas del 
Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53 código pos-
tal 28020, que habrá de ser presentado dentro del plazo 
de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de 2007.–El Director General, por 
delegación (Resolución de 2 de agosto de 2004), el 
Director de Producción, Juan Antonio Cabrejas García. 

 51.626/07. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expedientes sancionadores, por supuesta in-
fracción grave de la Ley 19/1993, sobre determi-
nadas medidas de Prevención del Blanqueo de 
Capitales. Expediente: 1357/2006.

Se ha formulado Resolución y Acuerdo de Interrup-
ción de Plazo en el siguiente expediente sancionador:

Expediente: 1357/2006. Interesado: James Babalola 
Troko. Fecha interrupción plazo: 19 de febrero de 2007. 
Fecha Resolución: 3 de julio de 2007.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y descono-
ciéndose el último domicilio del interesado, se le notifica 
que puede retirar la citada Resolución en el despacho de 
la Instructora (Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.ª,1, Madrid), dentro de 

los diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
Anuncio.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa y será inmediatamente ejecutiva, podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dicta la resolución en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de 
la «Ley 30/1992» o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 9 b) en relación con el 8.2 b) de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses
a contar desde la misma fecha, de conformidad con el 
artículo 46 de la misma Ley.

Asimismo, se notifica que puede retirar el acuerdo de 
interrupción de plazo para dictar y notificar la Resolu-
ción, según lo establecido en el artículo 12, apartado 2 de 
la Ley 19/1993, de 28 de diciembre sobre determinadas 
medidas de Prevención del Blanqueo de Capitales.

Madrid, 24 de julio de 2007.–La Instructora, María 
Alcalá-Galiano, P. A., Andrés Martínez Calvo. 

 51.627/07. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expedientes sancionadores, por supuesta in-
fracción grave de la Ley 19/1993, sobre determi-
nadas medidas de Prevención del Blanqueo de 
Capitales. Expediente: 1351/2006.

Se ha formulado Resolución en el siguiente expedien-
te sancionador:

Expediente: 1351/2006. Interesado: Oliver Rodríguez 
Santos. Fecha Resolución: 18 de julio de 2007.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y descono-
ciéndose el último domicilio del interesado, se le notifica 
que puede retirar la citada Resolución en el despacho de 
la Instructora (Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, Paseo del Prado, 6,2.ª,1, Madrid), dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
Anuncio.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa y será inmediatamente ejecutiva, podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dicta la resolución en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de 
la «Ley 30/1992» o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 9 b) en relación con el 8.2 b) de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Adminstrativa en el plazo de dos meses a 
contar desde la misma fecha, de conformidad con el ar-
tículo 46 de la misma Ley.

Madrid, 24 de julio de 2007.–La Instructora, María 
Alcalá-Galiano, P. A., Andrés Martínez Calvo. 


